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de León, que en lo sucesivo serán denominados como el proyecto y el promovente 
·· respectivamente, a ubicarse éñ el mühidpiÓ}:I� Leóri/én ef�$tado\tjéGuah�f

f
uato; Y· 

�"fs U (t .. A N .ó''o: 
.• J. Que el 25 deabril de·2019¡:se reci.bióen l�:f'Delegación F;et::feral <:IEi\la SeérEitaría de Medio . 

Ambiente y Recurs6s Natúrales (SEMARNAT) en el estad8 de ÓÜanajÚatb, el 'escrito sin 
número de fecha 12 del mismo mes y año, el cual fue remitido a esta Dirección General 
de Jrnpacto y Riesgo Ambiental (Q91R.t\);>el 06 de mayo de 4()19, m.�c::fiante el cual el 
promovente, presentó para su evall Jación y resolución en materiáde Impacto Ambiental 
la MIA-P del proyecto, la cual quedó registrada con la clave 11GU2019UD067. 

11. Que el 02 de mayo de 2019, fue recibido �n la Delegación FedeÍªtde la SEMARÑAT en el 
Estado de Guanajuato el escrito sin número dé fecha oi·ae m·ayo de

.
2019, y turnado a 

esta DGll�A el 09 del mismo mes y año, a través del cual el promovf!11te presentó la 
publicación c::fel extracto d�I proyfitqo, en elPeriódico d� c:irculªc:ión di�.ria denominado 
''AM León Cúanajuato", ertel Estado de GuanajÚato, de fecha Ó3 de abril de 2019, en la 
página A.4, dando así cumplimiento a lo establecido en el artículo 34, wn::er párrafo, 
fracción 1, de la Le General del E uilibrio Ecol , i o 

m. Que el 09 de mayo de 2019, en cumplimiento a lo establecido en la fracción I del artículo 
34 de la Ley General delE:quilJpr,io Ecológico yf.a Prqt�c:ción;.a(Ambie11te (L,;Q�EPA), y 37 
ci�.su Reglamento en.M'3teria'.tje Eva{yacióntjel lnJpacto Ambiental (RLGEEPAMEIA), 
esta DGH�A publicó a través de la Gaceta Ecológica 2019, Año XVII Publicación No. 
DGIRA/024/19, el listado de las solicitudes de autorización de los proyectos sometidos al 

)-
Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA), en el períodoc:omprendido, 
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del 02 al 08 de mayo de 2019 (incluye extemporáneos), entre los cuales se incluyó el 
ingreso del proyecto. 

IV. Que 10 de mayo de 2019, esta OC.IRA integró el expediente del proyecto, mismo que se 
puso a disposición del público en el Centro Documental, ubicado en la Av. Central 
número 300, Col. Carola, Álvaro Obregón, C.P. 01160, Ciudad de México. Asimismo, esta 
OC.IRA incluyó el archivo electrónico de la MIA-P en el portal electrónico de esta 
Secretaría para que estuviera a disposición del público en la siguiente dirección: 
http://www.semarnat.gob.mx/gobmx/transparencia/impacto.html 

V. Que el 17 de mayo de 2019, esta OC.IRA con fündamento en lo dispuesto en los artículos 
24 del RLC.EEPAMEIA1 y 53 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo2 (LFPA), 
solicitó la opinión técnica a las siguientes dependencias, respecto al desarrollo del 
proyecto en el ámbito de sus respectivas competencias: 

SG P A/DG I RA/DG/03791 

SG P A/DG I RA/DG/03790 
SGPA/DGI RA/DG/03792 

Secretaría de Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial (SMAOT) 
del Estado de Guanajuato. 

Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) 
H. Ayuntamiento de León Guanajuato 

VI. Que el 23 de mayo, feneció el plazo de diez días para que cualquier persona de la 
comunidad de que se trate, pudiese solicitar que se llevará a cabo la consulta pública, de 
conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 40 del RLC.EEPAMEIA, 
el cual dispone que las solicitudes de consulta pública se deberán presentar por escrito 
dentro del plazo de 10 días contados a partir de la publicación de los listados y 
considerando que la publicación del ingreso del proyecto al PEIA se llevó a cabo a través 
de la PUBLICACIÓN Nº OC.IRA/024/19 de la Gaceta Ecológica del 09 de mayo de 2019, 
durante el periodo del 09 al 23 de mayo de 2019, no fueron recibidas solicitudes de 
consulta pública. 

VII. Que el 12 de junio de 2019, se recibió en la Delegación Federal de la SEMARNAT en el 
Estado de Guanajuato el Oficio: DGGA-1006-2019 de fecha 06 del mismo mes y año, y 
turnado a esta OC.IRA el 20 del mismo mes y año, mediante el cual el H. Ayuntamiento 
de León Guanajuato emitió su opinión técnica respecto al proyecto. 

VIII. Que el 17 de junio de 2019, se recibió en esta OC.IRA el oficio número 800.7.02.- 138 del 14 
del mismo mes y año, mediante el cual la CONAC.UA emitió su opinión respecto al 
proyecto. 

IX. Que el 20 de junio de 2019, mediante el oficio número SGPA/DGIRA/DG/04710 esta 
OC.IRA, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35 bis segundo párrafo de la 

. , LC.EEPA y 22 de su RLC.EEPAMEIA, solicitó al promovente información adicional de la 

11A-P para continuar con el PEIA del proyecto, otorgando un plazo de hasta 60 

' Par�ie�so de las dependencias o entidades de la Administración Pública Federal. 
2 Para el caso de que se juzgue necesario, se solicitarán los informes u opiniones necesarios para resolver el asunto. 
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para su entrega, suspendiéndose así e l  p lazo de eva luación hasta que esta 
contara con la citada información ad icional .  Dicho oficio fue recibido por e l  

!M.ll'<"lll'll"ln1',rAr,1'1i'O e l  04 de ju l io de  2019. 
Que e l  04 de septiembre de 2019, se recibió en  l a  Delegación Federal de la  SEMARNAT 
en e l  Estado de Guanajuato, fecha comprendida dentro del p lazo de los 60 días  para l a  
entrega de la  i nformación a diciona l ,  mediante e l  escrito s in número de fecha 29 de  
agosto del  m ismo a ño, y turnado a esta e l  11 del  m ismo mes y año a través del  cua l  
e l  ing resó lo  sol icitado y referido en e l  Resu ltando que a ntecede. 

XI. Que a la fecha de emisión del presente oficio resol utivo, esta no ha recibido 
respuesta de la Secretaría de Medio Ambiente y Ordenamie nto Territor ia l  del Estado de 
G uanajuato conforme a lo  seña lado en e l  Resu ltado del p resente oficio.  

C O N S I  E R  N D O :  
1. Que esta DGI RA es competente para ana l izar, eva lua r  y resolver la M IA-P del proyecto, 

de conformidad con lo d ispuesto en  los a rt ícu los 4, 5 fracciones 1 1 ,  X y XXI ,  15, 28 pr imer 
párrafo, fracción X, 30 primer párrafo, 34 primer párrafo y 35 de lGEEPA; 2, 3 ,  fracciones 
I X, X I I , X I I I , XIV, XVI y XVI I ,  4, 5 i nciso R) fracción 1, 9, 12, 37, 38, 44, 45 y 46 del  RLGEEPAMEIA; 
14, 26 y 32-bis fracciones 1, 1 1 1  y X I ,  de l a  Ley Orgánica de l a  Admin istración Pública Federal ;  
2, 13 y 16 fracción X de l a  Ley Federal de Procedimiento Admin istrativo; 19, fraccion es XXI 1 1 , 
XXV y XXIX, y 28 fracción 1 1 ,  del  Reg lamento I nterior de l a  SEMARNAT. 

2. Que por l a  descripción, características y u bicación de las obras y actividades que i nteg ran  
e l  proyecto, éste es  d e  com petencia federal en  materia de eva luación del I m pacto 
Am bienta l ,  a l  tratarse de l a  rea l ización de obras y a ctividades contempladas en l a  
LGEEPA en su a rtícu lo  28 pr imer párrafo, fracción X, así como en e l  a rtícu lo 5 i nc iso R )  
fracción I de l  RlGEEPAMEIA, por l a  construcción de u n  colector san itario ocupando la  
zona federa l del Arroyo denominado "El  Penitente, con lo  que se evidencia q ue e l  
proyecto es de com petencia Federa l .  

3.  Que e l  PE&A es e l  mecan ismo previsto por l a  lGEEPA, mediante e l  cua l, la a utoridad 
establece l as cond iciones a que se sujetará l a  real ización de obras y actividades q ue 
puedan causar desequ i l i brio ecológ ico o que puedan rebasar los l ím ites y cond iciones 
establecidas en las d isposiciones ap l icables para proteger e l  a m biente, con e l  obj et ivo de 
evitar o reduc i r  a l  m ín imo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. 
Para cumpl i r  con este fin ,  e l  promovente presentó una  M IA en su moda l idad Particu l a r, 
para sol ic itar l a  a utor ización del proyecto, modalidad q1 1e se considera proGedente, F1or 
ubi ca rse en  l a  h ipótesis de l  a rtícu lo  11 ,  ú lt imo pár rafo del  RLGEEPAMEIA. 

4. Que esta U n idad Adm i n istrativa, en cumpl imiento a lo d ispuesto por e l  a rt ículo 35 de l a  
LGEEPA, una  vez presentada l a  M IA-P, i n ició e l  PEIA, para lo cua l  revisó que la so l ic itud 
se ajusta ra a las formal idades previstas en esta Ley, su Reg lamento y las normas oficia les 
mexicanas ap l icab les; por lo  q ue u n a  vez i nteg rado e l  expediente respectivo, esta DGIRA 
se deberá sujetar a lo que establecen los o rdenamientos a ntes i nvol ucrados, así ��·�� 
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los prog ramas de desarro l lo  u rbano y de ordenamiento ecológ ico del territorio, las 
declaratorias de á reas natura les proteg idas y las demás d isposiciones ju ríd icas que 
resu lten ap l icables; asim ismo, se deberán eva luar  los posib les efectos de las obras o 
actividades en e l  o los ecosistemas de que se trate, considerando el conjunto de 
elementos que los conforman y no ún icamente los recursos que, en su caso, serían  
sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo q ue esta DOIRA procede a dar  in icio a l a  
eva luación de l  proyecto, ta l y como lo d ispone e l  a rtícu lo de mérito y en térm inos de lo 
que establece e l  RLOEEPAMEIA para ta les efectos. 

Descripción del proyecto. 

S. Que la  fracción 1 1  de l  a rtícu lo 12 del  RLOEEPAMEIA, impone la  obl igación del promovente 
del  proyecto, de i ncl u i r  en la M IA que somete a eva luación, una descripción del m ismo, 
siendo que para el p resente caso, el proyecto consiste en la construcción de u n  colector 
san itar io ocupando la zona federal del Arroyo denominado "E l  Pen itente", lo que lo hace 
de competencia Federa l  por ser u n  bien Naciona l . 

En  la sigu iente tabla se ind ican las características que tendrá e l  co lector san itario del 
proyecto, considerando su long itud, gasto y d i ámetro de conducción: 

Para la construcción del colector san ita rio, se considera la i nsta lación de 349.38 m tubería 
de PVC Serie 20 de 61 cm de d iámetro, la cua l  i n ic iara en  e l  pozo de vis ita Pv-9 y fi na l izará 
en pozo de visita PV-1 , con u na ocupación en zona federa l  sobre la margen izq u ierdo del 
Arroyo El Pen itente de 471.66 m2 por la i nsta lación de dicha tubería y 25.92 m2 por la 
construcción de 9 pozos de visita, con u n  tota l de 497.58 m2

• 

Los pozos de visita se constru i rá n  de tabicón sol ido de 12xl4x28 cm, cuyo muro será de 28 
cm de espesor, j untado con mortero cemento-a rena en proporc ión 1 :3, con aplanado 
i nterior y acabado pu l ido. 

En la s igu iente tabla se muestra la superficie de ocupación y ubicación de los pozos de 
visita considerados para e l  proyecto en la  zona federa l  del Arroyo El Pen itente: 

1-2 

2-3 

3-4 

4-5 

5-6 

6-7 

7-8 

27 .90 1 6  2 24675 .9  2 3 4 2 8 24.9 2 246 90.5 

54 .80  16  2 24 690.5 2 3 4 2 848 .6  2 24 7 1 8.5 

5 4.01 1 6  2 24 7 18 .5  2 3 4 2 895 .7  2 24744 .9  

6 7.66  16  2 24744.9 2 3 42942 . 8  2 24770.9 

3 6 .49 1 6  2 24 770.9 2 3 4 3 005.2 2 2478 9 .0 

7 .01 1 6  2 2 4 7 89 .0 2 3 43 03 6.9 22478 9.6 

47 .53  1 6  2 24 7 8 9.6 2 342043.9 
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E! área donde se pretende construir e !  colector sanitario se ubica en una zona 
habitaciona l  de densidad a lta, con usos mixtos de comercio e industrial ,  por lo que l as 
zonas de despa lme serán mínimas y no será necesario un desmonte, únicamente se 
tiene contemplada la remoción de 7 ejemplares de mezquites. Para el desarro l lo del 

se requerirá limpieza, excavación y nivel ación del terreno, rel leno y 
compactación ,  para e l  suministro de l a  tubería. 

Por otro l ado, e l  manifiesta que para e l  desarro l lo del no se 
requiere de la construcción de obras complementarias permanentes, ni de la apertura 
de bancos de materia l o caminos de acceso, únicamente se utilizará una  zona de tiro 
a utorizada por l a  autoridad municipa l  denominada "Escombrera La Concepción", 
u bicada en l a  carretera León-Silao km 1.5 rumbo a Santa Ana del Conde en las siguientes 
coordenadas UTM: 

Vértice 1 2 33 142 2 3 2 8103 

Vértice 2 2 3 3074 2 3 27969  

Vértice 3 2 3 3039  2327887  

Vértice 4 233121  2327836  

Vértice 5 233254 2327987  

Vértice 6 2 3 3 2 5 3  2328081  

Las características particu la res de construcción y diseño de las obras y actividades que 
conforman e l  proyecto se describen en las páginas 7 a 32 del Capítulo 1 1  de la MIA-P y en 
las páginas 2 a 9 de la información adicional .  
De lo anterior, esta DGIRA observa q ue l a  información presentada por e l  promovente en 
la MIA-P e información adicional , respecto a la descripción del proyecto, pone en 
evidencia la u bicación, superficies de afectación y dimensiones del proyecto, 
cumpliendo con lo estab lecido por los artícu los 30 de l a  lGEEPA, y 12, fracción II de su 
REIA. 

Vinculación con los ordenamientos juríd icos apl icables en materia ambiental y, en su 
caso, con la regulación sobre uso del suelo. 
6. Que de conformidad con e l  artícu lo 35 segundo párrafo de l a  LGEEPA, así como lo 

dispuesto en l a  fracción 1 1 1  del artículo 12 de l  REIA, que establece l a  obligación del  
promovente para incluir en l a  Manifestación de Impacto Ambienta l. en su moda lidad · · :ssyactividaGl�e incluyee-1�-· 
con los ordenamientos jurídicos ap licables en materia ambienta l y, en su caso, con l a  
regu lación de l  uso de l  suelo; entendiéndose por esta vincu lación l a  relación j urídica 
obligatoria entre dichas obras y/o actividades y los diferentes lineamientos l ega les 
establecidos en ta les instrumentos; al respecto, esta DGIRA identificó lo siguiente, sobre 
los ordenamientos jurídicos aplicables: 
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a. Los a rtícu los 28, pr imer párrafo, fracción X de la  LGEEPA y 5 i nciso R) fracción I del 

RLGEEPAMEIA. 
b. Conforme a lo  man ifestado por e l  promovente y a l  aná l isis rea l izado por esta DGIRA, 

le son ap l ica bles las sigu ientes Normas Oficia les Mexica nas: 

NOM-041-SEMARNAT-2015. 

Que establece los l ím ites max1mos 
permisib les de em1s1on de gases 
contaminantes provenientes de l  escape 
de los veh ícu los a utomotores en 

circu lación q ue usan gasol ina como 
combustible. 

NOM-045-SEMARNAT-2017. 

Que establece los n iveles max1mos 
permisib les de opacidad de l  h umo 
proven iente del  escape de  veh ícu los 
a utomotores en circu lación que usan 
d iésel o mezclas que inc luyan d iésel como 
combustib le. 

NOM-052-SEMARNAT-2005. 

Que establece las características de los 
resid uos pel igrosos, el l istado de los 
m ismos y los l ím ites que hacen a u n  
residuo pel igroso por s u  toxicidad a l  
a mbiente. 

NOM-080-SEMARNAT-1994. 

Con el mantenimiento adecuado de los 
vehículos automotores que usan gasolina 
en los talleres establecidos para ese fin, se 

llevará bitácora de mantenimiento de los 
vehículos y maquinaria al día. Y se 

realizará la verificación vehicular regular y 
periódica de todos los vehículos y 

maquinaria que participen en el proyecto. 

Se promoverá el mantenimiento periódico 
y regular para todos los vehículos 
automotores en circulación (camiones de 
volteo) que esté involucrado en el proyecto 
y se dará mantenimiento adecuado en 
talleres para ese fin. 

Se informara al personal involucrado en el 
proyecto sobre lo que se considera como 
residuo peligroso y cuál es su manejo 
adecuado y destino final. Se contará con 
tambos especiales para tal fin, en caso de 
ser necesario. 

Que establece los l ímites max1mos Se promoverá la verificación vehicular de 
permisibles de em1s1on de ruido este tipo de vehículos automotores en la 
proven ientes del  escape de los veh ícu los zona del proyecto e influencia y así 
a utomotores, motocicletas y triciclos minimizar la capacidad de carga de 
motorizados en c i rcu lación y su método contaminación acústica en la zona 

de medición. 

De acuerdo con las obras y actividades del proyecto, esta DGIRA identifica q ue las 
normas anter iormente c itadas, le a pl ica n y deberá sujeta rse a e l las en las etapas de 
preparación del  sitio y construcción, así  como en su operación.  

c. Programa Estatal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico Territorial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato 2040 (PEDUOET), Publ icado en e l  Periód ico 
Ofic ia l  del Gobierno del  Estado de G u anaj uato, e l  02 de  abr i l  de 2019. Al respecto, el 
sit io del  proyecto se encuentra dentro de la  U n idad de Gestión Am bienta l  y Terr itor ia l  

\�
AT) 197, a l a  cua l  le  a pl ica la  sig u iente po l ítica y cr iter ios de regu lación: 

l "P,oyecto EjecutWD del ColffW San/talio pam la, colon/os Rl""m del Ca,men 1, 1 1  y aledañas 
lj en el tramo: Ma. Izquierdo a Blvd. More/os en León, Cto." 
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Actividades 
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Criterios 

Estrategias 
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Acuacultura, Agroindustria, Turismo a lternativo, Turismo convencional, 
Asentamientos humanos rura les, Asentamientos humanos urbanos, Infraestructura 
puntual ,  I nfraestructura l ineal ,  I nfraestructura de área, Proyectos de energía solar, 
Industria l igera, Industria mediana, Minería no metál ica de a lta d isponibi l idad 

Agricultura de temporal ,  Agricu ltu ra de riego, Agricultura de humedad, Ganadería 
extensiva, Ganadería i ntensiva, Forestal m aderable, Forestal no m aderable, 
Proyectos de energía eólica, I ndustria pesada, Minería no  metálica d e  baja 
disponibi lidad, Minería metál ica, Sitio de disposición fina l  

Acu02, Acu03, Acu04, AcuOS, Acu06, Acu07, Acu09, Aculo, Acull ,  AgiOl, Agi02, Agi03, 
Agi04, AgiOS, Agi06, Agi07, Agi09, Ag ilO, Ta 101 ,  Ta 105, Ta 106, Tal07, Tal08, Ta 1 09, Tallo, 
Ta lll ,  Tall2, Tall3, Ta114, Tall8, Tall9, Tal21, TurOl, Tur02, Tur03, TurOS, Tur06, Tur07, 
Tur08, Tur09, TurlO, Turll, AhrOl, Ahr02, Ahr03, Ahr04, AhrOS, Ahr06, Ahr07, Ahr08, 
Ahr09, AhrlO, Ahrl l ,  Ahrl2, Ahrl3, Ahrl4, AhrlS, Ahrl 6, AhuOl ,  Ahu02, Ahu03, Ahu04, 
AhuOS, Ahu06, Ahu07, Ahu08, Ahu09, AhulO, Ahu12, Ahu13, Ahu14, Ahul7, Ahul8, 
Ahul9, Ahu20, Ahu21, Ahu22, Ahu27, lfp03, lfl13, lfl l4, lfll6, lfl20, lfl23, lfa03, lfaOS, SolOl, 
Sol02, Sol04, l nlOl, ln l02, l n l03, l n l04, l nlOS, l nl06, l nl07, l n lOB, l n llO, ln lll, l n ll2, ln ll3, 
fnm02, l nm03, l nm04, lnmOS, l nm06, l nm07, l nmOB, l n m09, l n mlO, lnmll ,  lnm13, 
l n ml 9, M naOl, M na02, M na03, M na04, M naOS, M na06, Mna07, MnaOB 

EAmlS, EAml6, EAm17, EAml9, EAm20, EFtOl, E Ft02, EFt03, EFt04, EFtOS, EFt06, 
EFtOB, E Ft09, EFtlO, EFtll ,  EFtl2, EFtl3, EFtl4, EFtlS, EFt16, EFtl7, EFtl8, EUrl 9, EFt20, 
EFt2l , EFt22, ESoOl, ESo02, ESo03, ESo06, ESo07, ESoOB, E Ecll ,  E Ecl2, EEcl3, E EclS 

Sobre el particu la r, y der ivado del  aná l isis rea l izado por esta ocm�A. no se identificó 
a lguna  contravención con la pol ítica ni con los criter ios de regu lación y las estrateg ias 
ap l ica bles a la  UGAT 197, toda ·vez q ue los cr iterios se encuentra n d ir ig idos para regu la r  
act ividades de Acuacultura ,  Agroi nd ustr ia,  Turismo a lternativo, Turismo convencional ,  
Asentam ientos h u manos, ganadería ,  i ndustria y M inería, por lo  q ue las obras y 
actividades del proyecto, resu ltan congruentes con e l  PEDUOET. 

d. Programa M un icipal de Desarrol lo Urbano y Ordenamiento Ecológico y Territorial 
de león (PMDUOETL), pub l icado en el Periód ico Oficia l  del  Gobierno del Estado de 
Guanajuato el 16 de octubre de 2015, conforme · a l  cua l ,  el sitio del  proyecto se 
encuentra u bicado dentro de los l ím ites establecidos pa ra la UGAT 13, a la cua l  le  
a pl ican las sig u iente pol íticas: 

Los criter ios a mbientales y cr iterios de ordenamiento territor ia l  ap l icables al 
desarro l lo  del proyecto son los que se enuncian a contin uación, para los cua les el  
promovente i ncl uyó en l a  M IA-P, los a rg u mentos sobre l a  m anera en  q ue se aj usta rá 
a las d isposiciones est ipu ladas: 
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Respetar la hidrología superficial como presas, ríos, arroyos y zonas de inundación, para recarga de 
manto freático. 
Fomentar el uso de agua tratada en el riego de áreas verdes y disminuir el uso de agua potable. 
Respetar las condiciones naturales de los arroyos que atraviesan la zona urbana e integrarlos al 
sistema de parques lineales y cumplir con los lineamientos establecidos en el plan maestro. 
Establecer con las autoridades, mecanismos que protejan el medio ambiente, en donde la 
inspección del territorio busque salvaguardar los recursos naturales. 

" 

Durante el desarrollo del proyecto, se respetará y no se afectará el área hidráulica del arroyo, ni zonas 
de recarga, lo anterior, debido a que no se tiene contemplado llevar obras para la desviación del mismo. 
Para proteger los recursos naturales presentes en el área del proyecto, se tiene contemplado 
implementar un programa de reforestación en la zona federal del arroyo. 

Al respecto, esta Unidad Administra identificó que le proyecto es congruente con los 
criterios establecidos en el PMDUOETL, lo anterior, debido a que conforme con lo 
manifestado por el promovente con las obras y actividades del proyecto no se 
afectara la hidrología del Arroyo el Penitente dado que no se tiene contemplado 
realizar modificaciones a su cauce, asimismo, se propone la ejecución de un Programa 
de reforestación en la zona federal de dicho cuerpo de agua. 

e. De acuerdo con la ubicación del proyecto, este no se encuentra dentro de ningún 
Área Natural Protegida (ANP) de carácter Federal, Estatal, Municipal y/o de interés 
ecológico, ni se encuentra dentro de alguna Región Hidrológica (RHP), Región 
Terrestre Prioritaria (RTP) , Región Marítima Prioritaria (RMP) o Área de Interés para la 
Conservación de Aves (AICA) . 

De las opiniones recibidas: 
f. Que mediante el Oficio DGGA-1006-2019 de fecha 06 de junio de 2019, la Dirección 

General de Gestión Ambiental del Gobierno Municipal de León, indicó lo siguiente: 

"PRIMERO.- Una vez evaluada la información anexa a la presente solicitud en formato digital, el 
promovente indica que la obra propuesta tiene el objetico de construir el proyecto ejecutivo del 

Colector Sanitario Rivera del Carmen I, 11 y colonias' aledañas en los tramos ya indicados, ubicado hacia 
el poniente de la ciudad, sobre y sistemas previamente establecidos en la red ya instalada para una 

mejora de dicha distribución de agua potable y alcantarillado. 

SEGUNDO.- Derivado de lo anterior, esta Dirección no ve ningún inconveniente para llevar a cabo el 
citado proyecto, siempre y cuando el solicitante obtenga el permiso ambiental ante la Autoridad 
Federal para su construcción y operación. 

TERCERO.- Esta Dirección General de Gestión Ambiental del Municipio de León Guanajuato, sólo 
requiere que si en el proceso de rehabilitación de la red de agua potable y de alcantarillado en el 

proyecto que nos ocupa, hubiese la afectación de arbolado urbano, se procediera con los permisos 

respectivos de autorización sobre la intervención al arbolado urbano ante la Dirección de Regulación 
Ambiental, sometiéndose al proceso ya establecido el responsable de dicho proyecto". 
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07490  
be lo  a nter ior, se p uede observar que e l  gobierno municipal  de León, no manifiesta 
i nco nveniente con e l  desarro l lo  del nr,nu·ar1rn 

Que mediante e l  ofici o  No. 800.7.02.-138 de fecha 14 de junio de 2019, la Comisión 
Naciona l  del Agua, seña ló lo  s iguiente: 
"A tal respecto, verificando la información digital disponible, correspondiente a la Red Hidrográfica 
INEGI (7:50,000} que se encuentra en el SIATL "Simulador de Flojos de Agua de Cuencas Hidrográficas", 
se observa que la obra propuesta afecta un tramo de 350 m de fa margen izquierda del Arroyo El 
penitente, el cual es un bien de propiedad nacional a cargo de la Conagua, por lo cual el promovente 
deberá presentar ante esta dependencia, a través del Organismo de Cuenca Lerma-Santiago-Pacífico 
o a la Dirección Local Guanajuato, los trámites: CONAGUA-02-002, permiso para construcción o 
modificación de obras en cauces y zonas federales; integrando al expediente técnico del proyecto 
ejecutivo, que contendrá los estudios hidrológicos, hidráulicos, socavación, dimensionamiento, 
estructurales, geotécnicos geológicos correspondientes al tipo de obra y documentación legal, y el 
trámite CONAGUA-07-006, Concesión para la ocupación de terrenos federales cuya administración 
compete a la Conagua. 

Aunado a esto, el promovente deberá someter a factibilidad técnica el proyecto, ante el Organismo de 
Cuenca y Dirección Local correspondiente, a través de sus unidades de Agua Potable y Saneamiento, 
así como su área técnica. 

Cabe aclarar que dentro de los requisitos para otorgar el permiso de construcción, es indispensable 
contar con el resolutivo de la manifestación de impacto ambiental, como Jo establece el Artículo 27 BIS, 
Fracción 111 de la Ley de Aguas Nacionales". 

De lo a nter ior, se puede observar q ue l a  CONAGUA, no man ifiesta i nconven iente con 
el desarro l lo  del proyecto, así m ismo, esta DGIRA i nd ica q ue será responsabi l idad del  
promovente obtener los perm isos correspondientes de dicha Comisión para e l  
desarro l lo del  proyecto. 

Por lo a ntes expuesto en el presente n umera l ,  esta DGI RA considera que e l  promovente 
da caba l cump l im iento a los ordenamientos j u ríd icos a pl icables, en a pego a lo d ispuesto 
por el segu ndo párrafo del a rt ícu lo 35 de l a  LGEEPA, así como a lo d ispuesto en el a rtícu lo  
12, fracción 1 1 1  de su RLGEEPAMEIA. 

Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la  problemática ambiental 
detectada en el área de i nfluencia del proyecto. 
7. Que l a  fracción IV del a rtícu lo  12 del  RE IA en aná l isis, d ispone la obl igación del 

p romovente de incl u i r  en  l a  MIA-P u na descripción del  Sistema Ambiental (SA), así como 
seña la r  las tendencias de desarro l lo  y deterioro de l a  reg ión; es decir, pr imeramente, se 
debió del i m itar el SA correspond iente a l  proyecto, para posteriormente poder l l eva r a 

· eión del mismo y detectar- abióticos y 
bióticos q ue lo i ntegra n. 
Al respecto, y de acuerdo con lo man ifestado por el promovente en l a  MIA-P, e l  SA se 
del i m itó toma ndo como base l a  UGAT 182 del P rograma Estatal  de Desarro l lo  U rbano y 
Ordenamiento Ecológ ico y Territor ia l  de l  Estado de G ua naj uato, pub l icado en e l  
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Periódico Ofic ia l  del  Gobierno del  Estado de Guanaj uato, e l  28 de noviem bre de 2014, 

. sobre la cual  i ncide e l  proyecto. 

La i nformación más releva nte presentada por e l  promovente con respecto a los 
componentes b ióticos y a bióticos del  SA, se describen a continuación: 

Geomorfología y suelo. 

E l  proyecto se u bica e n  l a  subpronvincia de l  Bajío Gauanajatense, ca racterizada por ser 
u na g ran  l l anura, con pend ientes menores a l  8%. Po r otro · lado en e l  SA se presentan 
suelos a l uvia les pertenecientes a la  era del  cenozoico del  periodo cuaternar io, d icho ti po 
de suelos se encuentra n conformados por sed imentos com puestos por arena, l imo y 
arc i l las producto de l a  erosión de rocas preexistentes. 

Hidrología. 

El SA en el  que se encuentra i nserto el  proyecto se u bica en la Reg ión H id ro lóg ica 
denominada "Lerma- Santiago" (RH-12) ,  en la Cuenca H id ro lóg ica Lerma- Sa lama nca y en 
la  Su bcuenca del  Río Turbio-Presa Papalote; dentro de esta Subcuenca se loca l i za e l  
Arroyo E l  Penitente, e l  cua l  presenta una  corriente de t ipo i nterm itente, que tiene su 
or igen la parte baja de la m icrocuenca de ! ba rri l la, loca l izada a l  or iente de la  loca l idad 
R ivera del  Carmen, d icho cuerpo de agua tiene u na extensión aproximada de 2.9 km y 
confl uye a l  Arroyo E l  M uerto. 

Por otro lado es im porta nte seña lar  que  en el tramo del cauce del Arroyo El  penitente 
donde se pretende desa rro l l a r  e l  proyecto se encuentra rodeado por e l  desa rro l lo  de 
d iferentes fracciona mientos y desa rro l los ind ustria les lo  que ha generado que en a lgunas 
secciones del Arroyo se presente acu m ulación de residuos sól idos, q ue han propiciado la  
contami nación de l  m ismo. 

Vegetación. 

Derivado de i nformación b ib l iog ráfica y datos reca bados en ca m po, el promovente 
m a nifiesta q ue l a  vegetación que se presenta e n  los bordes del  cauce del Arroyo E l  
Pen itente está conformado por  mezq u iteras en forma de ga lería representadas por  la  
especie Prosopis laevigatas pr inc ipa l mente así como Schinus molle (p i ru l ) .  

Conforme a lo a nter ior, e n  e l  SA y e n  á rea del  proyecto, se reg istró la presencia de 12 
especies de flora, las cua les se muestran e n  la  sig u iente ta bla:  

Acacia farnesiana Huizache 

Psittacanthus cal culatus in·erto 

�
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mala mujer 

En lo que respecta a l a  fauna  se registraron en tota l 20 especies de fauna s i lvestre 
pertenecientes .a l g rupo de las aves, lo anter ior, debido a que la zona donde se pretende 
desarro l l a r  e l  proyecto presenta un  g rado de perturbación a lta,  las especies más 
representativas se m uestran a conti nuación: 

Quíscalus mexicanus 
Passer domesticus 

Polio tila caeru/ea 

En relación con las especies de flora y fau na a nteriormente refer idas, es importante 
seña la r  q ue, de acuerdo con lo man ifestado por e l  promovente y como fue corroborado 
por esta DGIRA, n i ng u na de e l l as se encuentra catalogada en la NOM-059-SEMARNAT-
2010. 

Diagnóstico Ambiental. 
De acuerdo con lo reportado por el promovente en la MIA-P, el á rea donde se 
desarro l l a rá el proyecto corresponde a una zona mod ificada en su estructura or ig ina l ,  
pr inc ipa lmente por asentamientos h umanos y l a  actividad industr ia l .  Bajo este contexto, 
el sitio de l  proyecto se encuentra en  u n  á rea donde a través del  t iempo se modificó la 
cobertura or ig ina l  del  paisaje, favoreciendo e l  establecimiento de  comu n idades 
vegeta les tolerantes a las condiciones q ue imperan en  e l  sitio, lo q ue i nfluye en u na baja 
riqueza y abundancia de especies de flora y fau na. 

De igua l  manera, de acuerdo con lo reportado por e l  promovente, en  e l  s istema 
ambienta l uno de los pri ncipales problemas es  lo concern iente a l a  generac ión de 
residuos sól idos, m ismos q ue son depositados a l  cauce de l  Arroyo E l  Pen itente, donde 

u ren es ,versos pro emas e contam 1nac1on,  ma  os o ores, situación que 
requ ie re ser solventada. 

Conforme con lo a nter ior, l a  ejecución de l  proyecto t iene l a  fina l idad de  benefic iar  a los 
habitantes de l as colonias Rivera de l  Carmen l y 1 1  pri nci pa l mente, medi ante la 
construcción de un colector san ita rio, lo q ue permit irá i ncrementar l a  ca l idad de vida de 
la población, as imismo, un va lor agregado será la  restau ración del  sistema am 
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pues e l  conju nto de actividades q ue se pretende rea l iza r dará u n  va lor ecológico a l  a rroyo 
E l  Pen itente. 
Al respecto, esta DGIRA considera que la información presentada por la promovente 
respecto a la  descr ipción del  SA donde se pretende desarro l la r  e l  proyecto, pone en 
evidencia las cond iciones a m bienta les tanto del SA como del á rea del proyecto, ta l y 
como lo reporta e l  promovente en la  MIA-P e información com plementaria, cum pl iendo 
con lo establecido por los a rtícu los 30 de la LGEEPA, y 12, fracción IV del RLGEEPAMEIA. 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales y medidas 
preventivas y de mitigación de los impactos ambientales. 
8. Que l a  fracción V del  a rtícu lo  12 del  RLGEEPAMEIA en aná l isis, d ispone la obl igación a l  

promovente d e  i nc l u i r  en l a  MIA-P u no d e  los aspectos fundamenta les del proced i m iento 
de eva l uación de i m pacto a mbienta l ,  q ue es la identificación, descr ipción y eva l uación de 
los i m pactos ambienta les que el proyecto potencia lmente puede ocasionar. Asim ismo, 
la fracción VI del a rtícu lo  12 del RLGEEPAMEIA en aná l isis, establece que la MIA-P debe 
contener las med idas preventivas y de m itigación de los i m pactos a m bienta les 
identificados para e l  proyecto. 
De acuerdo con lo a nter ior, a contin uación, se presentan los pr inc ipa les im pactos 
a m bientales identificados por el promovente y las correspond ientes medidas de 
prevención, m it igación y/o com pensación propuestas: 

SUELO 

Los residuos q ue sean generados por el desa rro l lo del 
proyecto, se d ispond rá n  en el área de tiro a utorizada por la 
a utoridad municipa l .  

Se proveerá de baños portátiles para el personal que labore 
en la obra. 

Modificación de las Se l impiarán y restitu i rán  las condiciones del sitio del  proyecto 
previo a l  i nicio de las obras y actividades. características 

morfológicas del  suelo 
por e l  movimiento de 
tierra d u ra nte la etapa de 
p reparación del  sitio. 

En el caso de que se cuente con patio de servicio, se deberá 
colocar una  p lanti l la  p lastificada y/o de concreto para evitar 
que los derrames accidenta les de l ubricantes, aceites y 

Alteración de 
combustibles se infiltren hacia e l  subsuelo. Asimismo, se 

las deberán colocar los combustibles y lubricantes sobre tarimas. 
características 
fisicoquímicas del suelo 
debido a l a  
contaminación por l a  
inadecuada disposición 
de residuos. 

Se l impiarán  y regenerarán las áreas destinadas al manejo y 
a l macena miento de materia les, uti l izadas en la construcción 
una vez concluidas las obras. 

Se contará con contenedores o tambos con tapa, 
debidamente identificados, para q ue los trabajadores 
d ispongan de los resid uos orgánicos o de a l imentos, con el fin 
de evitar la prol iferación de fauna nociva y periódicamente se 
rea l izará la l impieza en las áreas inmediatas a la obra y una vez 
terminado el proyecto se verificará q ue todos los residuos 
sean retirados. 
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AIRE 

AGUA 

FLORA 

Alteración de la calidad 
del aire, por l a  suspensión 
de material particulado y 
la emisión de gases de 
combustión. 
Alteración del confort 
sonoro debido a l  
aumento en los niveles 
de emisión de ruido. 

Posible afectación a la  
ca lidad del  agua del 
Arroyo El  Penitente, por 
la  disposición 
inadecuada de residuos 
sólidos y líquidos 
generados durante las 
etapas de preparación y 
construcción del 
proyecto. 

Afectación de 7 
ejemplares a rbóreos por 
el desarrol lo del proyecto. 

Subsecretaría de Gestión la Protección Ambiental 
Dirección Ge1r1er,a1 de Impacto y Ambiental 

Se humedecerá con agua l as zonas de trabajo para disminuir  
l a  generación de partículas suspendidas. 

Se dará mantenimiento periódico y adecuado al equipo y/o 
maquinaria que sea utilizado en l a  construcción de los 
proyectos, ta les actividades deberán rea lizarse en tal leres 
especializados, en caso de que estas actividades se rea licen en 
e l  sitio, los residuos generados como aceites gastados, grasas, 
solventes, pinturas, etc., así como los envases que contengan' 
este tlpo de residuos, deberán manejarse de acuerdo a l  
reglamento de l a  ley general del equilibrio ecológico y l a  
p rotección a l  ambiente e n  materia de residuos peligrosos. 

Las unidades que transporten materiales pétreos o 
escombro, deberán cubrirse totalmente con lona en buen 
estado durante su traslado para evitar dispersión. 

Se dará mantenimiento .continuo a l  colector sanita rio, para 
evitar su asolvamiento y l a  proliferación de olores generados 
por el funcionamiento del mismo. 

Evita r  l a  implementación de fogatas por los trabajadores con 
el objeto de evitar cua lquier incendio. 

Por ningún motivo deberán deposita rse residuos en zonas 
que faciliten su a rrastre o desgajo, ni en sitios que obstruyan 
los escurrimientos natura les, así como suelos a grícolas 
productivos o a ltamente productivos o en las orillas de l  trazo 
del camino, por lo que el deposito del material d eberá 
rea lizarse a una distancia mínima de 50 m del cauce! del 
Arroyo El  penitente. 

Se contará con tambos debidamente identificados para la  
disposición de aceites, grasa y material utilizado en e l  
mantenimiento de los equipos y maquinaria utilizada para el  
desarrollo del proyecto. 

No se deberá de depositar o tirar ningún tipo de residuo 
{sólido o líquido) dentro del Arroyo El Penitente, así como en 
sus colindancias. 

Se elaborará un Programa de reforestación en la zona federal 
del Arroyo E l  Penitente y en el á rea del proyecto. 

_....µ..,;._ __ �illI:usr::urµ;.1,.-J:u:cam��iwc.+RQ-H;e-4:1-b!B Gen la finalidad de asegurar la-eorrecta aplicadó1 1 
de cada una de las medidas descritas en la tabla anterior, implementará un Programa 
de Vigilancia Ambiental ,  que permita garantizar la aplicación de las medidas de 
prevención, mitigación, restauración y/o compensación. 
Debido a lo anterior, esta DCIRA determina que en la MIA-P se identifica ron, describieron 
y evaluaron los posibles impactos ambientales que por la realización de las obras y 
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actividades del  proyecto, podría n  suscitarse en el SA del  cua l  forma pa rte, y pa ra los 
cua les se presentaron las medidas de prevención y m itigación para cubr i r  cada uno de 
l os impactos ambienta les identificados, s in menoscabo de las impuestas por esta U n idad 
Adm i n istrativa en  e l  presente oficio resol utivo; cumpl iendo con lo  establecido en e l  
a rtícu lo  12, fracciones V y  VI de l  RLOEEPAMEIA. 

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas. 
9. Que la  fracción VI I de l  a rtícu lo  12 de l  RLOEEPAMEIA, establece que l a  MIA-P debe 

contener los pronósticos a mbienta les y, en su caso, eva luación de a lternativas pa ra el 
proyecto; en este sentido, d icha i nformación es relevante desde e l  punto de vista 
a mbienta l ,  ya q ue el pronóstico ambienta l perm ite predecir el comportamiento del  SA 
si n e l  proyecto, con e l  proyecto pero si n medidas de m it igación y con e l  proyecto 
i nc luyendo las medidas de m itigación, a efecto de eva lua r  e l  desempeño ambienta l de l  
m ismo, garantizando q ue se respetará l a  i nteg ridad funcional  de l  ecosistema a pa rti r  de 
una proyección teórica de las posib les imp l icaciones ambienta les q ue genera ría e l  
p royecto de manera espacia l  y tem pora l .  

Pronósticos ambientales sin el desarrollo del proyecto. En este escenario se detectó 
que  el á rea del proyecto presenta modificaciones en el ecosistema debido a l  crecimiento 
de  asentamientos h u manos y de las zonas i ndustr ia les en e l  SA; si n e l  desa rrol lo de l  
proyecto, e l  ecosistema de la  zona continuará deteriorándose a l  no contar con la  
i nfraestructu ra de un d renaje san itar io lo  que segu i rá ocasionando ma la  ca l idad en los 
cuerpos y escurri m ientos de agua, prol iferación de fau na nociva y problemas de sa l ud a 
l a  población. 

Desarrollo del proyecto, pero sin medidas de mitigación. En este escena rio se identificó 
q u e  en el SA se genera rán pr incipa lmente i mpactos negativos moderados, ta les como: 
generación de em isiones de gases y partícu las de com bustión de vehícu los a utomotores, 
d u rante la preparación del  sitio y l a  construcción del  proyecto, afectando la ca l idad del  
a i re del área en que éste se encuentra, contam inación potencia l  de l  Arroyo E l  Pen itente, 
de l  suelo y d ismi nución de la ca l idad del  pa isaje del  sitio de l  proyecto, por la mala 
d isposición y/o m a nejo i nadecuado de los d iferentes tipos de residuos generados 
d u rante la ejecución del m ismo, así como afectación a la  escasa vegetación del á rea del 
proyecto y afectaciones al m ismo cuerpo de agua y a la  población a ledaña.  

Escenario previsto con el emplazamiento del proyecto y las medidas de mitigación. 
En este escenar io se plantea q ue el SA se verá beneficiado con l a  rea l ización del proyecto, 
ya que u na vez que esté constru ida la  obra ,  las aguas resid ua les, serían conducidas a una 
p lanta de tratamiento de aguas residua les lo  que propic iara e l  saneamiento de áreas 
dentro de la zona federa l  de l  cuerpo de agua ,  así como u n a  creciente mejora en la ca l idad 
paisaj ística del l ugar, e l im ina ndo zonas de estancamiento del  agua residua l  en el centro 
de población, ma los o lores y plagas de i nsectos y roedores, pa ra los habitantes de las 
zonas col i ndantes. 

\\ "P,oyecto Ejecuhvo del Colecto, Sonfto,Jo po,o Jo, ro/onlo, Rlvem del Co":,en 1, 11 y o/edoño,, 
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De acuerdo con lo a nterior, se concluye que el cumple  con lo  dispuesto en 
l a  fracción Vi l del a rtículo 12 de! REIA, a l  incluir en  la los pronósticos esperados, sin 
el desarro l lo del proyecto y con el desarro l lo  del proyecto y la aplicación oportuna de las 
medidas de prevención y mitigación. 

sustentan 

Que la  fracci ón VIII del a rtícu lo 12 del REIA, establece que los promoventes deben hacer 
un razonamiento en el cual  demuestre la identificación de los instrumentos 
metodológicos y de los elementos técnicos que sustentan l a  información con la que dio 
cumplimiento a l as fracciones 1 1  a VII del citado precepto, por lo que esta DGIRA concluye 
que en la información presentada por el promovente en l a  MIA-P e información 
adiciona l, fueron considerados los instrumentos metodológicos, a fin de poder l l evar a 
cabo una descripción del SA en el cua l  pretende insertarse el proyecto, presentó 
información de f lora y fauna del sitio de pretendida ubicación del proyecto; de igua l 
forma fueron empleadas herramientas como matrices de interacción para determinar l a  
va loración de los impactos ambienta les que pudieran ser generados por el desarro l lo del 
mismo, se presentaron anexos fotográficos, planos topográficos, así como la metodología 
de identificación y eva luación de impactos, mismos que corresponden a los elementos 
técnicos que sustentan la información que conforma la  M IA-P e Información Adiciona l, 
por lo anterior se concluye que el promovente cumple con lo expuesto en la fracción VIII 
del a rtículo 12 del REIA. 

Análisis Técn ico. 
11. Que con base en los anteriores a rgumentos, esta DGIRA dictaminó sobre la viabilidad 

ambiental del  proyecto en a pego a l  a rtículo 44 del  Reg lamento de l a  Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección a l  Ambiente en Materia de Evaluación de Impacto 
Ambiental que obliga a esta Dirección a considerar, en los procesos de evaluación de 
impacto ambiental, los posibles efectos de las obras o actividades a desarrol larse, en el o 
los ecosistemas de que se trate, tomando en cuenta el conjunto de los elementos que los 
conforma, y no únicamente los recursos que fuesen objeto de aprovechamiento o 
afectación, así como la  utilización de los recursos natura les en forma que se respete l a  
integridad funciona l y l as capacidades de ca rga de los ecosistemas de los que forman 
parte dichos recursos, para lo cual ,  y derivado de lo establecido en los Considerandos 5 a 
10 del presente oficio, esta DGIRA sustentó su decisión en los siguientes razonamientos: 

es coogn ieote con lo dispuesto.-en el Programa-Estatal-de DesarroHeo>---
Urbano y Ordenamiento Ecológico Territoria l  del Gobierno del Estado de 
Guanajuato, con el Programa Municipal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Ecológico y Territorial de león y se ajusta a las Normas Oficia les Mexicanas: NOM-
041 -SEMARNAT-2015, NOM-045-SEMARNAT-2017, NOM-052-SEMARNAT-2005 y 
NOM-080-SEMARNAT-1994, de acuerdo a l  análisis realizado por esta DGIRA en e l  
Considerando 6 de l  presente oficio; por lo que no se identificaron contravenciones con 
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dichos instrumentos que representen un impedimento a la viabilidad ambiental del 
mismo. 

b. Con la implementación del proyecto, se evitará la descarga directa de las aguas 
residuales a los cuerpos de agua presentes en el ecosistema y se ejecutarán acciones 
de saneamiento en la superficie de construcción y en sus colindancias. 

c. No se reportan para el SA o el sitio del proyecto especies de flora o fauna listadas 
con alguna categoría de riesgo en la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

d. Con la instalación del proyecto, se espera proveerle un servicio a la población 
mejorando su calidad de vida, previniendo descargas al aire libre y evitando 
enfermedades principalmente. 

e. El sistema ambiental donde tendrá lugar el desarrollo del proyecto no se verá 
afectado en su integridad funcional, toda vez que se trata de una zona perturbada por 
asentamientos humanos y la actividad industrial y que los principales impactos 
ambientales significativos derivados del desarrollo del proyecto (alteración de la 
calidad del suelo, alteración de la calidad del aire y posible alteración de la calidad del 
agua), serán mitigados y compensados mediante la aplicación de las medidas 
propuestas por el promovente en la MIA-P. 

f. Se condicionará al promovente, a la adquisición de un instrumento de garantía que 
asegure el debido cumplimiento de las medidas propuestas en la MIA-P, así como las 
condicionantes establecidas en el presente oficio resolutivo. 

12. Que con base en los razonamientos técnicos y jurídicos expuestos en los considerandos 
que integran la presente resolución, la valoración de las características que en su 
conjunto forman las condiciones ambientales particulares del sitio de pretendida 
ubicación del proyecto, según la información establecida en la MIA-P e información 
adicional, esta DGIRA emite el presente oficio de manera fundada y motivada, bajo los 
elementos jurídicos aplicables vigentes en la zona, a los cuales debe sujetarse el 
proyecto, considerando factible su autorización, siempre y cuando el promovente 
aplique durante su realización de manera oportuna y mediata, las medidas de 
prevención, mitigación y compensación señaladas tanto en la documentación 
presentada como en la presente resolución, minimizando así las posibles afectaciones de 
tipo ambiental que pudiera ocasionar. 

Con base en lo expuesto y con fundamento en lo que dispone el artículo 8, párrafo segundo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en los artículos de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal que se citan a continuación: 14 primer 
párrafo, 18, 26 y 32 Bis fracciones: 1 , 1 1 1  y XI; en los artículos de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo que se citan a continuación: 2, 3,  12, 16  fracción X, 35 y 57 fracción I; los 
artículos de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al  Ambiente que se 
citan a continuación: 3 fracciones 1 ,  1 1 1 , XIII y XIX, artículos 4, 5 fracciones 1 1 , X, XI y XXI, 15, 28 

primer párrafo, fracción X, 30 primer párrafo, 34 párrafos primero, segundo, tercero, fracción 
\ ·  
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1 ,  y 35, párrafos primero, segundo, cuarto fracción 1 1  y ú ltimo, 35 BIS y 176; en !os 
a rtícu los del  y 

rn1•u.c,n'11'0 en que se citan a continuación: 
2, 3, fracciones IX, XII, X I I I ,  XIV, XVI y XVI I ,  4, fracciones I y VI I ,  5 inciso R} fracción 1 ,  9, 12, 37, 38, 
44 fracciones 1 ,  1 1  y 11 1 y 45, fracción 1 1 ,  47 primer párrafo, 48 y 49; en a pego a lo indicado e n  
los a rtíc ulos del  de de y 
Naturales los cuales se citan a cont inuación: 2 fracción XX, 19, fracciones XXI I I ,  XXV y XXIX, y 
28 fracción 1 1 ;  a lo  establecido en  e l  y 

Ecológico Territorial del Gobierno del Estado Guanajuato; a l  Programa 
Municipal de Desarrol lo U rbano y Ordenamiento Ecológico y Territorial  de león; y en las 
Normas Ofic ia les 041-SEMARNAT-2015, NOM-045-SEMARNAT-2017, NOM-052-
SEMARNAT-2005, y NOM-080-SEMARNAT-1994: esta Di rección Genera l de I m pacto y 
Riesgo Ambienta l en e l  ejercicio de sus atrib uciones, determina q ue e l  proyecto, o bjeto de  
l a  eva luación que se  d ictam i na con  este i nstrumento es  ambienta lmente viable, por lo tanto 
ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujeta r  a los 
sig uientes 

T É R M I N O S: 
PRIMERO.- La presente autorización  en mater ia de I mpacto Ambienta l ,  se emite en  
referencia con  los aspectos a mbientales derivados de l as  obras y act ividades del p royecto 
denominado "Proyecto Ejecutivo del Colector Sanitario para las colonias Rivera del 
Carmen 1, n y aledañas, en el tramo: Ma. Izquierdo a Blvd. Morelos en León, Gto.", con 
pretendida u bicación en  e l  M un ici pio  de León, Estado de Guanaj uato. 
Las caracter ísticas técn icas y coordenadas de local ización del proyecto en eva l u ación se 
i nd ican en el Considerando 5 del presente oficio resol utivo y de manera detal lada en l as 
pág inas 7 a 32 del  Capítu lo 1 1  de l a  M IA-P y en las pág inas 2 a 9 de l a  I nformación ad iciona l .  
SEGUNDO.- La presente a utorización  tendrá u na vigenci a  de treinta (30) meses para l l evar 
a cabo las etapas de pre pa ración del  sitio y construcción de las obras del proyecto. 
Asi m ismo, tendrá u n a  vigencia de veinticinco (25) años para l a  operación y manten imiento, 
vigencia q ue estará cond icionada a la construcción del proyecto. El pr imer p lazo comenza rá 
a contarse a partir de l  d ía háb i l  s igu iente a aquél en  que haya surtido efectos l a  notificación 
del presente oficio; e l  p lazo de  operación y manten imiento i n icia rá al término del p rimero. 
Am bos p lazos podrán ser modificados a sol ici tud del promovente, p revia acreditación de  
habe r  c u m pl ido satisfactoria mente con todos los térmi n os y condici onantes del presente 
reso l utivo, así como de las med idas de p revención ,  m it igación y/o compe nsación 
establecidas por el  promovente en l a  M IA-P presentada.  
A efecto de cumpl i r  con lo a nterior, deberá sol icitar por escrito a esta DGI RA la  apro bación 
de su sol ic itud, en l a  mod ificación de  los p lazos establecidos, de m anera oportuna y previ a  a 
l a  fecha de su venc imiento, conforme a lo establecido en  e l  trámite homoc lave SEMARNAT-
04-008 referido en l a  pág ina  web de l a  SEMARNAT. 
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Asi m ismo, d icha sol ic itud deberá acompañarse de u n  informe suscrito por e l  promovente, 
o su representante lega l  debidamente acred itado, en el q ue man ifieste que está enterado 
de las penas en q ue incur re q u ien se conduzca de conform idad con lo d ispuesto en las 
fracciones 1 1 , IV y V, del a rtícu lo  420 Quater del  Cód igo Pena l  Federal ,  referente a los del itos 
contra la gestión a m bienta l .  El i nforme antes citado deberá evidenciar  de ma nera c la ra la 
situación de desarrollo del proyecto, deta l l ando de forma i nd ivid ua l  y porme norizada e l  
g rado de cumpl imiento a lca nzado a la  fecha de e laboración del i nforme sol ic itado, de todos 
y cada u no de los Términos y Condic ionantes establecidos en el p resente oficio reso l utivo, 
asim ismo, en d icho i nforme se deberá n especificar  las fechas exactas en las cua les d ieron 
i n ic io y/o conclusión en su caso, las d iferentes etapas de desarro l lo  del proyecto, en 
c u m pl i m iento a lo establecido en el a rtícu lo  49 segu ndo pár rafo del RLCEEPAMEIA. E l  
i nforme refer ido pod rá ser sustitu ido por  e l  documento ofic ia l  emitido por  la  Delegación 
Federa l  de la Proc u radu ría Federal  de Protección a l  Ambiente en e l  estado de G ua najuato, 
a través del cua l, d icha i nsta ncia haga constar la forma cómo el promovente ha dado 
c u m pl im iento a los Térm inos y Condiciona ntes establecidos en la  p resente a utorización; en 
caso contra rio. no procederá d icha gestión. 
TERCERO.- De conformidad con los a rtículos 35 ú lt imo párrafo de l a  LCEEPA y 49 de su 
RLCEEPAMEIA, l a  p resente a utorización se refiere ún ica y excl us ivamente a los aspectos 
a m bienta les de las obras y actividades descr itas en su Término PRIMERO para el proyecto, 
s in perj u icio de lo q ue determ i nen l as autor idades loca les en e l  á m bito de su com petencia y 
dentro de su j urisd icción, q u ienes determina rá n  las d iversas a utorizaciones, perm isos, 
l icencias, entre otros, que  se requ ieran para la rea l ización de las obras y actividades del  
proyecto en referencia .  
CUARTO.- La presente reso lución no a utoriza la  construcción, operación y/o am pl iación de 
n ingún  t ipo de infraestructu ra, ni e l  desa rro l lo  de actividades que no estén l istadas en e l  
Térm i no PRIMERO del  presente oficio; s in emba rgo, en e l  momento q ue e l  promovente 
decida l leva r a ca bo cua lqu ier actividad d iferente a la  a utorizada, d i recta o ind i rectamente 
vincu lada al proyecto, deberá i nd ica r lo a esta DCIRA, atend iendo lo d ispuesto en el Térm ino 
SEXTO del presente oficio. 
QUINTO.- E l  promovente q ueda sujeto a c u m pl i r  con la obl igación contenida en el a rtícu lo  
50 de l  RLCEEPAMEIA, en caso de q ue se desista de rea l izar  las obras y actividades de l  
proyecto, motivo de la  presente a utorización, para  q ue esta DCIRA proceda,  conforme a lo  
estab lecido en su fracción 1 1  y en  su caso, determ i ne las  med idas que deba n  adoptarse a 
efecto de q ue no se prod uzcan a lteraciones nocivas a l  a m biente. 
Para lo a nter ior, deberá presenta r a esta DCIRA, el trámite homoclave SEMARNAT-04-005 
Aviso de desistimiento de la autorización en materia de impacto ambiental, el cua l  deberá 
acompaña rse de la  val idación de l  c u m pl im iento de los Términos y Condic ionantes emit ida 
por la Delegación Federa l  de  l a  P rocura d u ría Federa l  de Protección a l  Am biente (PROFEPA) 
en el Estado de Guanaj uato, en donde ind ique q ue ha dado cump l im iento a los Términos y 
Cond iciona ntes del oficio resolut ivo. 
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"'r, .. FITu'"'·u:,,.rrH·.c. en e l  supuesto de que decida real izar modificaciones a l  
deberá sol icitar  l a  a utorización respectiva a esta en  los términos previstos en e l  
a rtícu lo  28 del con la i nformación suficiente y detallada que permita a esta 
autoridad, ana l izar si e l  o los cambios decididos no causará n  desequ ili brios ecológ icos, n i  
rebasarán los l ímites y condiciones establecidos e n  las disposiciones jurídicas relat ivas a l a  
protección  a l  ambiente que le sea n  ap l icables, as í  como lo  establecido en los Términos y 
Condicionantes de l  presente oficio. Para lo a nterior, previo a l  i n icio de las obras y/o 
actividades que se pretendan mod ificar, e l  deberá notificar dicha situación a 
esta en base a l  trámite con número de homoclave SEMARNAT-04-008. Queda 
proh ibido desarrol l a r  actividades d isti ntas a las seña ladas en l a  presente a utorización. 

SÉPTIMO.- De conformidad con lo  dispuesto por e l  párrafo cuarto del  a rt ículo 35 de la 
LGEEPA q ue establece que u na vez eva luada l a  manifestación de impacto ambiental ,  l a  
Secretar ía emit i rá l a  resol ución correspondiente en  l a  q ue podrá a utorizar de manera 
condic ionada l a  obra o actividad de que se trate y considera ndo lo  establecido por e l  a rtícu lo 
47 pr imer párrafo de l  RLGEEPAMEIA que establece que l a  ejecución de la obra o la  
real ización de l a  actividad de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en  la reso lución 
respectiva, esta DGIRA establece q ue l as obras y actividades a utorizadas del proyecto, 
estarán sujetas a la  descr ipción contenida en l a  M IA-P e información adicional  y a los plan os 
i ncl u idos en ésta, así como a lo d ispuesto en l a  presente a utorización conforme a las 
s igu ientes 

C N D I C I O N A N T E S :  
E l  promovente deberá: 

1.  Con fundamento en lo establecido en  los a rtícu los 15 fracciones I a la V y 28 pá rrafo 
primero de l a  LGEEPA, así como en  lo que seña la  e l  a rt ícu lo  44 del  RLGEEPAMEIA en 
su fracción 1 1 1 ,  u na vez concl u ida  l a  eva l uación de  l a  Man ifestación de I m pacto 
Ambienta l ,  la Secretaría podrá considera r las medidas preventivas, de m itigación y las 
demás que sean propuestas de manera vol u ntar ia por e l  promovente para evitar o 
reduci r  a l  m ín imo los efectos negativos sobre e l  a mbiente, esta DGI RA estab lece q ue 
e l  promovente deberá cump l i r  con todas y cada una  de  las medidas de mitigación y 
compensación que propuso en l a  M IA-P, e información ad iciona l  las cua les esta DGIRA 
considera q ue son viables de ser i nstrumentadas y congruentes con l a  protección a l  
a mbiente d e l  s istema a mbienta l d e l  proyecto eva luado; asimismo, deberá a cata r lo 
establecido en l a  LGEEPA, su RLGEEPAMEIA, las normas oficia les mexicanas y demás 
ordenamientos lega les ap l icables a l  desarro l lo  de l  proyect� s in  perjuicio de lo 
es a ec 1  o por otras i nstancias e era les, estata les y locales) competentes a l  caso, así  
como para aque l l as medidas q ue esta DGI RA está requ i r iendo sean complementadas 
en las presentes Cond icionantes. 

2. De conformidad con lo que establecen los a rt ícu los 35, pen ú lt imo párrafo, de l a  
lGEEPA y 51, fracción I I  de su RlGEEPAMEIA, q ue estab lecen q ue l a  Secretar ía podrá 
exig i r  e l  otorgamiento de segu ros o ga rantías respecto del c u m pl im iento de 
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condiciones establecidas en las autorizaciones, cuando en los lugares en los que se 
pretenda realizar la obra o actividad existan cuerpos de agua, por lo que de acuerdo 
con lo indicado en la MIA-P, e l  proyecto incidirá sobre un cuerpo de agua, el 
promovente deberá presentar a esta DGIRA la propuesta de adquisición de un 
instrumento de garantía debidamente justificado, para su análisis y validación de 
manera previa al inicio de las obras y actividades del proyecto; una vez validada, el 
promovente deberá implementarla. 
El tipo y monto de la garantía se soportará en el Estudio Técnico Económico (ETE) que 
respalde los costos de la realización de las estrategias de control, mitigación y 
compensación ambiental, establecidas para el proyecto, incluyendo un desglose del 
monto por anualidad que se requiere para realizar todos y cada uno de los programas 
ambientales considerados en el oficio resolutivo, así como de las medidas de 
prevención, mitigación y compensación propuestas en la MIA-P e información 
adicional, de las cuales las más relevantes fueron referidas en el Considerando 8 del 
presente oficio, especificando los conceptos a realizar, así como el monto que le 
corresponde a cada uno de manera individual. El ETE será revisado y en su caso avalado 
por esta Secretaría, de conformidad con lo establecido en el artículo 52 del 
RLEEGPAMEIA. Asimismo, se comunica al promovente que una vez aprobada la 
propuesta de garantía requerida, y de manera previa al inicio de las obras y actividades 
del proyecto, deberá ingresar el documento original mediante el cual se ratifique que 
el monto validado se encuentra asegurado por una compañ ía certificada para tales 
fines y a favor de la Tesorería de la Federación. 

3. En caso de que por alguna situación de emergencia se requiera el mantenimiento o 
revisión de maquinaria en el área del proyecto, ésta deberá efectuarse sobre 
superficies provisionales cubiertas con material impermeable que impidan la 
contaminación del suelo y los cuerpos de agua. Si existe un derrame accidental de 
aceites o combustibles en el área del proyecto, se procederá a remediar el suelo o el 
cuerpo de agua afectado y deberá dar aviso de inmediato a la autoridad competente 
para que se pronuncie al respecto. Los resultados deberán anexarse en los informes 
anuales establecidos en el Término OCTAVO del presente oficio resolutivo. De igual 
forma, el promovente deberá establecer los términos contractuales para que el 
constructor cumpla con las medidas de mitigación propuestas, así como con las 
condicionantes que sean aplicables durante las diferentes etapas del proyecto. 
Asimismo. el promovente se abstendrá de enterrar los residuos orgánicos que se 
generen durante el desarrollo del proyecto, procediendo a disponerlos en el relleno 
municipal. 

4. Presentar dentro de un plazo de tres meses previos al inicio de las obras y actividades, 
el Programa de Vigilancia Ambiental propuesto por el promovente, considerando los 
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a) Descripción del o los métodos y técnicas empleados para llevar a cabo e l  

segu imiento de la  apl icación de l as  medidas de prevención, mitigación y/o 
compensación propuestas y condicionadas, i nd icando materia les y personal 
requerido. 

b) Descri pción específica de los i ndicadores ambienta les de segu imiento que se 
usarán para determinar l.a eficiencia de l as acciones propuestas en la del 
01r,ovec1:o e información ad iciona l .  

c) Acciones de respuesta cuando con la ap licación de las medidas no se o btengan 
los resu ltados esperados. 

d) P lazos de ejecución de las acciones y medidas. 

Para efecto de cumpl im iento de esta Condicionante, e l  promovente deberá i ncorporar  
en los i nformes sol icitados en  e l  Término OCTAVO de l  presente, l a  evidencia del 
cumpl im iento mediante su  respectivo anexo fotográfico. 

5. No rea l izar bajo n inguna c i rcunstancia :  

111 Depositar, verter o descarga r  a lgún  tipo de desecho o contaminante producido 
en a lguna de las dife rentes etapas del proyecto en e l  suelo y/o cuerpo de agua. 

• Afecta r las á reas a ledañas a l  proyecto. 
• Se prohíbe e l  uso de explosivos. 
• Efectuar  trabajos d istintos a los señalados en e l  presente resol utivo. 
• Rea l izar cua lqu ie r  actividad de compra, venta, captura, colecta, comercia l ización, 

tráfico o caza de los ind ividuos de especies de flora y fauna  si lvestres terrestres 
que estén presentes en  la zona del proyecto o sus inmediac iones, 
específicamente l as q ue se encuentran dentro del l istado de las especies bajo 
a lguna categoría de riesgo de acuerdo  con l a  NOM-059-SEMARNAT-2010, d u ra nte 
las d iferentes etapas q ue comprende e l  proyecto. Será responsabi l idad de l  
promovente e l  adoptar l as medidas que  ga ranticen e l  cumpl imiento de esta 
d isposición; además, será responsable de las acciones que contrario a lo d ispuesto 
rea l icen sus trabajadores o empresas contratistas. 

OCTAVO.- El promovente deberá presentar i nformes del cumpl im iento de los Térm inos y 
Condicionantes del  presente reso l utivo y de las med idas que propuso en  la MIA-P e 
información ad iciona l .  E l  i nforme citado deberá ser presentado a la Delegación Federal de 
la PROFEPA en  e l  Estado de Guanaj uato, con una periodicidad semestral dura nte las etapas 
de preparación del sitio y construcción; el pr imer i nforme será presentado un mes posterior 
a l  i n icio de las actividades de pre a ración del sitio del proyecto, y cqn una periQdicid..ad.__ 
anual du rante cinco (5} años a part i r  de l a  fecha de conclusión de l a  etapa de construcción 
del  proyecto, tomando como base las fechas de i n icio y conclusión del m ismo, de a cuerdo 
con lo establecido en  e l  Término NOVENO del presente resolutivo, salvo que en otros 
apa rtados de este reso l utivo se i nd ique lo contrario. Al respecto, el promovente deberá 
presentar a esta DGIRA una  copia del  acuse de recibido por parte de l a  Delegación 
PROFEPA en e l  estado de Guanaj uato de los informes antes referidos. 
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NOVENO.- El promovente deberá dar  aviso a la  Secreta ría del i n ic io y l a  concl usión del 
proyecto, conforme con lo establecido en el a rtícu lo  49, segu ndo párrafo del RLGEEPAMEIA, 
para lo cua l  com u nicará por escrito a esta OC.IRA y a l a  Delegación Federa l  de l a  PROFEPA 
en el estado de Guanajuato, la fecha de in ic io de  las obras y/o actividades autorizadas, dentro 
de los quince (15) días sig u ientes a que  hayan dado pr incipio, así como la fecha de 
terminación de d ichas obras, dentro de los quince (15) días poster iores a q ue esto ocu rra. 
DÉCIMO.- La presente reso lución a favor del promovente es personal .  Por lo q ue de 
conform idad con e l  a rtícu lo  49 segu ndo pá r rafo del Reg lamento de la LGEEPA en mater ia 
de eva l uación del i m pacto a mbienta l ,  en e l  cual  d icho ordena miento d ispone que e l  
promovente deberá dar aviso a l a  Secretaría del  cambio de titu l a ridad de la  a utorización, 
por lo q ue en caso de q ue esta situación ocu rra deberá ingresar u n  acuerdo de volu ntades 
en e l  q ue se establezca c la ra mente la  cesión y aceptación tota l de los derechos y 
ob l igaciones de la m isma. 
DECIMOPRIMERO.- El promovente será e l  ú n ico responsa ble de g a rantizar la  rea l ización de 
las acciones de m it igación, restau ración y control de todos aq uel los i m pactos a m bienta les 
atr ibu i bles a l  desa rrol lo de las actividades del proyecto, q ue no haya n sido considerados, en 
l a  descr ipción contenida en MIA-P e información ad ic ional .  
En caso de q ue las obras y actividades a utorizadas pongan en r iesgo u ocasionen 
afectaciones q ue l legasen a a ltera r los patrones de comporta m iento de los recu rsos bióticos 
y/o a lgún  t ipo de afectación,  daño o deter ioro sobre los elementos a bióticos presentes en el 
p redio del  proyecto, así como en su á rea de influencia, la Secreta ría pod rá exig i r  la  
suspensión de las obras y actividades autorizadas en e l  .presente ofic io, así  como la 
i nstrumentación de prog ramas de com pensación, además de a l g u na o a lgunas de las 
m edidas de segu ridad previstas en  e l  a rtícu lo  170 de la  LGEEPA. 

DECIMOSEGUNDO.- La SEMARNAT, a través de la PROFEPA, vig i la rá  el c u m pl im iento de los 
Térmi nos y Condicionantes establecidos en e l  presente instrumento, así como los 
o rdenamientos a pl icables en mater ia  de im pacto ambienta l .  Para e l lo  ejercerá, entre otras, 
las facu ltades que le confieren los a rtícu los 55, 59 y 61 del Reg lamento de la LGEEPA en 
m ateria de eva l uación del i m pacto a m bienta l .  
DECIMOTERCERO.- El promovente deberá m a ntener en su domici l io reg istrado en la MIA
P, copias respectivas del  expediente, de l a  prop ia  MIA-P e i nformación ad ic ional  y los planos 
inc lu idos, así como de la  presente resol ución,  para efectos de mostrar las a la  a utoridad 
com petente q ue así lo requ iera .  
DECIMOCUARTO.- Se hace del  conoc imiento del  promovente, que la  p resente resol ución 
emitida, con motivo de l a  a pl icación de la  LGEEPA, su Reg lamento en  materia de eva l uación 
del  impacto a m bienta l y las demás previstas en otras d isposiciones lega les y reg lamenta rias 
en  la  m ateria, podrá ser i m pu g nada, media nte el recu rso de revisión, conforme a lo 
establecido en los a rtícu los 176 y 179 de  la  LGEEPA, o bien,  acud i r  a l  Tr ibuna l  Federa l de 
J ustic ia Ad min istrativa. 
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Notificar a l  por a lguno d e  los medios lega les previstos por 
el  a rtícu lo 35 y demás relat ivos y a pl ica bles de la LFPA. 

T E  T E T E  
"Con fundamento en el artículo 84, primer párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambíente y Recursos 
Naturales, en suplencia por ausencia del Director General de Impacto y Riesgo Ambiental, previa designación con oficio 
SGPA/DGIRA/DC/09382, de treinta de noviembre de dos mil dieciocho, se firma el presente para /os efectos legales y 
admínistrativos a que haya Jugar" 

C.c.e.p.: 

, E 

María de los Ángeles Palma l rizarry.- En suplencia temporal por ausencia definitiva del titular de la S ubsecretaría de Gestión para la 
Protección Ambiental.-copias.sgpa@semarnat.gob.mx 
Blanca Alicia Mendoza Vera, Procuradora Federal de Protección al  Ambiente.-blanca.mendoza@semarnat.aob.mx 
Diego Sinhue Rodríguez Val lejo.-Gobernador Constitucional del Estado de Guanajuato. Paseo de la P resa 103, Centro, C.P. 36000, 
G uanajuato, Gto.contacto@guanajuato.gob.mx 
Antonio Díaz de León Corral, Subprocurador de Recursos Naturales de la PROFEPA-antonio.diazdeleon@profepa.gob.mx 
Master Eduardo Vázquez Ávila.- Encargado de Despacho de la Delegación de  la  SEMARNAT en el estado de 
G uanajuato.eduardo.vazguez@guanajuato.semamat.gob.mx 
Armando Ramírez García. Encargado despacho de la Delegación de la PROFEPA en e l  estado de Guanajuato. - Presente. 
Expediente de la Dirección General de I mpacto y Riesgo Ambiental 
M inutario de la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental. 
M inutario de la  Dirección de Eva luación de Sectores Industria y OGM'S 
SINAT: l1GU2019UD067 
No. Exp.: 11GU20l9UD067-5 
OCll�A 's: 1904360, 1905960, 1906098 y 1909139 
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